
Planeación de aula.
	Grado:
2°01
	Área/Asignatura: COMPETENCIAS  CIUDADANAS  
	Fecha : Agosto 21/ 2023

	Docente / C.D.A.:
LORENZO  NIÑO  DE  LA  HOZ

	Sede: 
 N°1
	 Periodo Académico: TERCERO

	Eje temático:   ELECCIÓN DEL PERSONERO ESTUDIANTIL

	Tiempo de Ejecución: 


Identificación

Aprendizajes 
	1. Objetivos de aprendizajes

	
Reconocer  la importancia del voto como herramienta democrática de participación en los procesos de elección.

	2. Referentes curriculares (EBC, DBA, Matriz de Referencia, Mallas de Aprendizaje)

	Participo, en mi contexto cercano (con mi familia y compañeros) en la construcción de acuerdos básicos sobre normas para el logro de las metas comunes y las cumplo.
SUBPROCESO. •	Participo en los procesos de elección de representantes estudiantiles, conociendo bien cada propuesta antes de elegir.
DBA 7. Comprende la importancia de participar en las decisiones de su Comunidad cercana (Institución Educativa) mediante la Elección del Gobierno Escolar.

	3. Evidencias de Aprendizajes / Desempeños Esperados 

	
El voto como elemento de participación democrática en la elección de los representantes estudiantiles.


	4. Recursos y materiales 

	
Lápiz, marcadores, cartulinas, manual de convivencia, libretas, tijeras, block, tablero, fotocopias y recurso humano, carteleras textos guías, video Bean.



Momentos de la clase

	1. [bookmark: _gjdgxs]Inicio /exploración de saberes previos

	.
Se les preguntara  a los niños ¿Qué es un personero estudiantil? ¿Cómo se elige el personero estudiantil? 


	2. Contenido / Estructuración 

	Cómo elegir el personero estudiantil de tu colegio: la voz de los estudiantes.
Años tras año las instituciones educativas y su comunidad, deben prepararse para las elecciones de personero y consejo estudiantil las cuales están determinadas por la Ley en el decreto 1860 de 1994.
En la actualidad, muchos de los colegios se encuentran en este procedimiento, pues recordemos que por reglamento y por las características determinadas esta elección se debe realizar dentro de los 30 días calendario después del ingreso a clases.
Elecciones del personero estudiantil
[image: Personero estudiantil]
Para este proceso, cabe aclarar que se pueden presentar todos los candidatos que tengan previamente una propuesta de gobierno, la cual tenga como objetivo la mejora de la institución; brindar bienestar cultura, social, ambiental, deportivo y de recreación para todos.
En el momento de la acumulación de votos, los encargados de la elección son todos los estudiantes inscritos en el colegio, sin importar su grado. Ya que en este caso se cuentan las votaciones desde preescolar hasta el grado 11, donde se delegará al personero y consejo estudiantil.
Los integrantes del consejo varían según el número de estudiantes de la institución y, con ello, el número de cursos existentes. Además, se debe tener en cuenta que para este grupo de estudiantes se debe hacer elección de presidente, vicepresidente, secretario y tesorero.
Votaciones
Una vez los candidatos presenten sus propuestas, los votos se harán de manera voluntaria, al igual que las otras elecciones. En este caso, por fortuna, normalmente se cuenta con un alto grado de participación de alumnos, teniendo en promedio el 95% de los votos.
En medio de los requisitos para delegar estos cargos, es importante que quienes se postulen para el consejo sean líderes y tengan buen nivel académico.  Incluso, deberá tener en cuenta el periodo de gobierno el cual será por el año escolar.
Si bien el personero es elegido por todos los alumnos de la institución, cabe resaltar que únicamente los candidatos pueden ser quienes estén cursando el último año del colegio.
Funciones de un personero estudiantil
1. Promover que en el colegio se cumplan los derechos y deberes de toda la comunidad educativa.
2. Evaluar e indagar las inquietudes y reclamos que presentan los demás alumnos en donde se vean violentados con sus derechos humanos.
3. Llevar reporte de competencias ante las solicitudes y peticiones que considere necesarias para la protección de los derechos y deberes ante el rector de la institución.
4. Apelar ante el Consejo Directivo las decisiones del rector de acuerdo a las peticiones presentadas.
5. Respetar y promover las buenas conductas ante los conflictos.
6. Rendir informes periódicos a los estudiantes frente al desarrollo y avance de su gestión como personero.





	3. Práctica / Transferencia 

	 
Si fueras candidato a personero estudiantil: escribe mínimo tres propuestas.



       
	                       





	4. Descripción de la Evaluación y Valoración / cierre

	
[bookmark: _GoBack]Pegar imágenes alusivas a la elección del personero estudiantil.
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